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Ha venido al Despacho el presente medio de control de Reparación             
Directa dentro del cual la Sección Tercera, Subsección A de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, a través de providencia del 
treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2.021), decidió REVOCAR la decisión 
tomada por esta Corporación en sentencia de fecha dieciocho (18) de 
septiembre de dos mil catorce (2.014). 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 
  

ORDENA: 
 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior 
mediante providencia del treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2.021). 
 

SEGUNDO: En firme esta decisión, archívese el expediente, previa 
anotación en el software de gestión. 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE  
Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
-Despacho Segundo-  

 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
 
Florencia, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 
  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NO. 008 
 
               REFERENCIA: 180012331000-2005-00037-00 
               PROCESO: Reparación Directa   

DEMANDANTE: Diana Mercedes Bermeo Pruaños y Otros 
DEMANDADO: Nación- Fiscalía General de la Nación y Otros  

 
Atendiendo el escrito presentado por el apoderado de la parte actora (folio 
515), por medio del cual solicita la corrección de la sentencia de segunda 
instancia proferida el 22 de junio de 2.017 por el Consejo de Estado, se 
ordenará la remisión del expediente de la referencia a la Sección Tercera, 
Subsección A, del Consejo de Estado, C. P. MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, 
para lo pertinente. 

 
En consecuencia, se  
 

DISPONE 
 
 

Primero. - Por secretaría, REMÍTASE en forma INMEDIATA el expediente de 
la referencia al Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, del Consejo 
de Estado, C. P. MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, para la tramitación de la 
solicitud de corrección de la sentencia de segunda instancia de fecha 22 de 
junio de 2.017, presentada por el apoderado de la parte actora. 
  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

El magistrado, 
 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
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